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.Krañ de la provincia de Logroño
suelto 0’50 pesetee 

mes oorriej ,

Hasta 1res ineseS 0'75'y fechas 
anteriores una peseta

Se publica ios Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, j^ara su inserción, comunicaciones que no vengan 
* ■ registradas del Gcíbierno Civil de-provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los jmuncioé 
j*idiciales a CINCO CENTIMOS 
debiéndo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ne la correspon
diente Carta dé pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de ?'ondos provincia- 
le?. -in cu>o Yeqiiisit» ne se 

inserturae

s y
Se sust^ibe en la látervenoió» de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
robrp ^8 suscripción, es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
AÍelíés qué vengan acompafiadas de sAi importe, debiendo hacerte los dé fuéraAj^tjCS VCWJ«i.rï HCOIUHJ 1 bIvJ11" oU jill^VJivj movv&jk.' ikjo, wv .
d/ licapitíaT p»r medio de librantes del Tesoro, Giro Postal • letra de fácil cobro -I

Las leyes obligaráji e« la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorias 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proinul<« 
eiou si en ellas uo se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la proniulfpeió» 
el día en ^ue tor mina la inserción de-la ley en el «Bdletín Gíloial del Dstide».

Diputación Provincial
* ——_ *

/eercfRA subasta
: Por acuerdo de la Corporación* 

■7 de esta. Imputación provincial.* se 
- procede a la celebración de la 
• tercera subasta, por hdber que 

dado desierta.s por falta.de licita- 
?«dores lu primera y segunda, pa- 
-í Ta-'la enajenación de la casa de 

áfU propiedad sita en la calle de 
, Rodríguez' Paterna, n." .33. (jue 

• linda Norte, en 26'30 metros con 
casa de Antonio Alonso; Sur en 
28M5 metros Cocina Económica; 

.Estecen 'JPIO metros, calle de 
'Rodríguez Paterna y Oeste, en 
20'35 metros, ca.sa del Marqués 

,ide l.a Habana, con una/superficie 
¿ale .577’76 metros cuadrados de 
í.los cuales 293’33 están edifica

dos y el re.sto en patios., 1 
líl inmueble descrito,- está li- ! 

,4-. bre.de cargas y gravámenes. ' 
Se rebajan 5.000 pts.^ del ti^o -I 

4e suba.sta de Kl.b^X) pts.
i f El- depn'tsito provisional para I 

optar-a la subasta será el 5”,'® del- 
> tipo fjjado y deberá de constituír- 
*.seen metálico en la Caja de De 
pósitos o sus Sucursales, o en a 

, l lepositMííi de la Diputación pró- 
vincial..

. ’Serán de cuenta del^rematante 
los gastos de inserción de los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantado por el 
.Notario que autorice la subasta, 
..ç.sci'it.Uras, derechos reales .y 
uemás gastos necesarios para 
íormalízación del contrato.

La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Exemo.' señor 
Presidente de la Óiputaoión Pro
vincial, tendrá lugar en el Pala 
cío de la Diputación Provincial 
el día 24 de febrero próximo a 
las doce horas, pudiendq coacuA 

. rrir a la misma los licitadóre.s 
por sí o representado.s por per 
so’ná con poder para ello, decía* 
rado bastante, a costa del inte
resado. por el Aboga’do* Letrado 
de la Diputación. '
. Las proposiciones' para optnr i 

. a la subasta se presentarán en 
pliego’cerrado, durante los días 
nábileé y horas de oficina, en la 
Secretaría de la Diputación des
de el día siguiente de la inser- . 

"ció^n del ' presente edicto en él 
Boletín OnervL de la provincia, 

.¿hasta la víspera de la fecha de 
celebración de la subasta indu-’ 
hive

No serán admitidas . proposi
ciones por bajo del tipo de,su
basta.

Al adjudicatario se le hará en
trega del edjficio llave en máno.

• ''Los piiego.s que se presenta
rán en sobre cerrado, llevarán 
escrito en el anverso.

«Proposición para optar ala 
subasta de da Casa propiedad de 
la Exema. Diputación provin

cial sita en la calle Rodríguez 
Paterna». «

Cada pliego deberá contenér 
la proposición corresponáience 
debidamente reintegrada, y sus' 
crita por el licitador, á la que 
acompnñará el resg¿iardo que 
acredite la constitución de la 
fianza próvisional.

En todas las incidencias, - los 
contratante.s se someterán a los 
'^ÍVibuTiale.s ordinarios de esta lo-' 
calidad. ‘

Logroño, 26 de enero de 1644.
El Presidente

Dantel Aléfárras

Gobierno Civil Je la 
provincia

CIKCUL.ARBS
57

Habiéndose presentado la epi
zootia de lieoré attosa, en el ga
nado existente en el término mu-, 
nicipal de B^años de Rioja, en 
cumplimiento délo prevenido en 
el* art. 12 del vigente Reglamen
to de Epdzootias de 26 de sep 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
diíha enfermedad* „

Lo» animales -atacados se en- 
cuéntran en distintos establos, 
señalándose como zona sospe
chosa toda la jurisdicción, como 
-zona i.ifectada pueblo de Baños, 
de-Rioja y terrenos limítrofes y 
zona de inmunización Baños de 
Ríoja. , '

Las medidas ^sanitarias* qué 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animale.s enfermos 
y sospechosos de lo.s sanos; su 
empadronamiento y marcu, y las' 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar fuera de las 
tres zonas indicadas, ningún ga
nado "bovino, ovino, caprino y 
porcino; desinfección de corra
les y establos; re,stantes medi
das del caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. * .

Logroño Ití de enero .de 1944.
, El Gobérnád^r Civil, ’ f * *

52
Hábiéndo.se preyntado la épi 

zootia de fiebre aftosa, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Anguiano; en curiipli- 
mieinto de lo prevenida en el ar- 

* tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, ((zaceta 2el 3 de 

■ octubre).se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacado,s se en
cuentran en‘.distintos pastos, se- 
ñafándose como zona SL^specho 
sa Navalios, Estopares, y los te
rrenos lindantes; como, zoua in

fectada Cuevas Alombo y ba- 
i rranco de la 1 lumbrúi y zona de 

inmunización Anguianoi
I Las medida.; sanitarias que 
: han sido adoptadas son aisla- 
• miento de los animales enfermos 
j y sospechosos de lo.s safios, s i 

empadronamiento marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar fuera deías 
tre.s zonas indicadas, ningún ga
nado bovino, 'ovino caprino y 
porcino; desinfección . de corra ' 
Ies y establos; restant^es medidas 
del caso.

J>o que se-hace público para 
general conocimiento.. • 

Logroño,, 13 de enero de 1944.
El Gobei nador Civil 

fesiis Gtítiérres

83 .
¡ El Exemo. Sr. Director Gene- 
■ ral de Beneficencia y Obras So- 

cíales en telegrama de fecha de 
i ayer me encarga dirija a los Prc- 
t Midentes de las Fundaciones Be- 
j néficas lá siguiente Orden. 
j For concepto del artículo 1Ü5 
’ de la instrucción de 14 de marzo 
' de 1.89^), modificada por Circu 

lar de 21 de abril de 1900 y Real 
Orden de 29 de octubre de 1.908 

i los’PatronOs de las Fundacipnes 
; Benéficas deben rendir dentro de 

los mese de enero y febrero, las' 
cuentas de su gestión económi
ca durante el anterior.

V al objeto de evitar reparos, 
que habrían de oponerse por es-, 
ta junta al examinarlas de no vç- 

, nir debidamente formadas, cofi 
las consiguientes dilaciones en 
cumpli-ftiiento de tan importante 
servicio, se dan las intrucciones 
s^úicntes, que tendrán muy en 
cuenta los Patronos. * ।

l .^ Las cuentas deberán re
mitirse sin excusa alguna a esta 
Junta, dentro de los meses de 
enero y febrero evitando dejar el 
cumplimiento del servicio para 
última hpra. . , :

2 ..* Habrán de venir por tri- 
. plicado ejemplar, uno de ellos i 

Aion los justificantes unidos, de
bidamente reintegrados todos los 
documentos y recibos con arre
glo a la vigente Ley, deJ Timbre 
y íijustadas a los formularios.y 
modelos oficiales.

j . 3.® Serán documentos impnes- ; 
I cindibles en tales ¿mentas y qn i 
i cada uno de sus' ejeniplares la | 

certificación del acuerdo de su । 
aorobación y las relaciones de 
Bienes y. Valores y de-Deudores ' 
y'Acreedores, no omitiendo en- i 

■ tfe tale.s Deudores al Estado por i 
¡ .el importe de los vei'KÍmientos 
i de intereses de Valores que en 
i 31 de diciembre de 1.943 estén 
I pendientes de cobro.
i 4.“ Si se tr itara de Hospita- 
í les no faltará entre los documen- 
' toS. nnido.s a las cuentas, • la re

lación nominal de los asistidos 
i durante eLañó ,en el Establecí-

" miento, estancias causadas y su 
importe glóbal y por unidad.

5 .^ Se tendrá muy en cuenta 
al formalizar las cuentas, las or
denes, observaciones y adverten
cias dadas o hechas a las cuen
tas del año anterior ul reparar
las o aprobarlas.

6 .* Si la Fundación no ha 
cumplido total o parcialmente 
los fines fundacionales deberán 
explicarse las causas y motivos 
para ello hayan existido, expre
sando concentramente cuales se
an éstos .

Esta Presidencia desea que no. 
haya lugar a imponer correcti
vos por falta de celo en el cum
plimiento dej servicio y para elfo 
trasmite a los Patronos las- in s- 
trucciones que anteceden; pero 
se advierte que en el caso de no 
atenderlas u observarlas no será 
remisa en la* imposición a los Pa
tronos de las multas, autoriza* 

"das pór el artículo 1H de la Ins- 
. trucción del Ramo

Logroño 22 de enero de 1944.
El G’obernador Civil

Ayuntamiento de 
Logroño ,

• EDÍCTQ 8f
Aprobado por la Exema. Co- 

mLióh Municipal Permanente de 
mi Presidencia en sesión ordi
naria celebrada en el día de ayer 
el Proyecto de Presupuesto Ex
traordinario número dos del ejer
cicio de 19 3 para' Liquidación 
conforme a la autorización con
cedida por Ley de Ja Jefatura del 
Estado de 29 de Julio próximo 
pasauo, queda^ expuesto al pú-* 
blico por término de. ocho días 
hábiles a contar del siguiente al 
de-aparición de este Edicto en 
el Boletín Oficial de la provin- 
çia, en la intervención munici
pal y a las horaí de 10 a 12, el 
expediente debidamente instrui
do. Durante el mencionado pla
zo y el de ocho días más tam
bién hábiles e inmediatamente 
siguiçntes a los* anteriores a las 
horas de qUe también queda he
cha mención, los contribuyentes 
o Entidades interesadas podrán 
formular ante el Exemo. Ayun
tamiento cuantas reclamacione’s 
11 observaciones estimen conve
niente, debiendo hacerlo en su 
caso por escrito y por duplicado 
que se presentará en jI Registro 
General de Entrada de docu
mentos del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. * 

V- Logroño 22 de enero de 1944.
El Alcalde 

/lilio fiemas '

Habiéndose padecido error ia- 
voluntariü de copia material en .

SGCB2021



BOLKTnK OFrdAt 29 de Enero dé ’ 1944 .
PáS^a 2

el Edicto de esta Alcaldía publi
cado eñ NÍieva Rioja y en el Bo- , 
Letin Oficial de la Provincia del . 
día 11 de diciembre último, felá- | 
tivo al Presupuesto extraordina
rio municipal parajiconstruccion 
de un Grupo de Vivíe^'das Pfote 
gidas en terrenos del coso de es
ta Capital, iqueda .subsanado ;el 
error de referencia, debiendo en
tenderse que el citado Presupues-

■ to Exürordinario es el señalado 
‘ con el número uno del.ejercicio 
de 1943 en lugar del número dos 
consignado en eT edicto que se 
menciona anteriormente.

ñas* centrales de esta Confedera 
ción, Pasto del General Mola,
26, Zaragoza

í.a presentación de proposicio
nes sé hará en las oficinas cen- ; 
traLes, hasta las trece horas del 
día dieciocho (18) de febrero

ragoza, calle de .Mariano García 
n 19-4.?-, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado por, delito 
de hurto,en sumario que en este
juzgado se le sigue en el núnaero 
33-943. comparecerá a contituir- 

■ se en detención en el Depósito

Lo que se hace público 
general conocimiento,

Logroño, 22 de enero de 
El Alcalde ¿

para

1944.

próximo.
La apertura de pliegos, en las 

mismas oficinas ^centrales, ^el 
día veintiuno '(2í) de febrero., a 
las once (11) horas.

Fianza provisional tres mil pe
setas .

Zaragoza, 29,de enero.de 1944.
El Ingeniero lefe *

MODELO DE PROPOSICION
Póliza de 4‘50 pts..

* municipal de-esta ciudad .en el 
término de ÍÜ días y para serle 
notiñcadíFel auto de concluir del 
referido sumario y hacerle el
oportuno emplazamunto.'

A ia ruego a las xAutorida-
des y Agentes,de la Pplicia jud-i ! 
cial, procedan a su busca y cap ‘1
tura poniéndolo a mi disposici ón 
en este Depósito Municipal. ’ 
- Calahorfa 21 de enero de 1944.

in [uez de Instrucción actual’

Ayuntamiento dé Alfaro

D. - ••
no de.• ‘
vincia de % '
cédula personal núrñero 
con doniicilio en

veci-
pro- 

según Anuncio} Oficiales
lie de número

ca
en-

nal que se nombrará al efecto sg- 
rán castigadas con el máximo ri
gor que determinan las Leyes 
inherentes al caso

Lo que se hace público por 
medio del presente, Edicto para 
generaV¡conociraientOj a । ftiT’ de 
que los .interesados no ipuédan 
alegar ignorancia de.ningún ge
nero.

Rerceo 13 de-enero de 1944, 
El Alcalde,

EDICTO
Aprobado por este Ayunta- 

, miento el cuarto Presupuesto 
Extraordinario de mil novecien
tos cuarenta .y tres, para el ábas- 
tecimiento de aguas y alcantari
llado en esta Ciudad, en sesión 
extraordinaria celebrada .el 22 
del actual,-queda expuesto al pú
blico en la Intervención munici
pal. por término de 15 días há
biles, al objeto de que puedan 
formularse por los habitantes 
del Municipio, las reclamacio
nes que estimen pertinenl;es ante 

’ la Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas ep el art 301 
del Estatuto / Municipal, publi
cando, el presente a los efectos 
del art. 5 del Reglamente dé Há- 
cienda municipal de 23 de agos
to de-1924.

Alfaro^ 25 de enero de 1944. 
El Alcalde

terado-del anuncio.publicado en 
el Boletín Oficial de

con fecha y
efe las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de 

se compro
mete a tomar a su cargo la eje-

EDIC TO ^>5 _
El día dejos corrientes ten- 

,drán lugar en la Casa Consisto
rial de Quintañar de .Rioja la.^ 

¡ subastas de productós forestales’-

cució.rde las mismas con estric
ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, con la 
baja del por 100,

Asimismo se .'compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros ¡ 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de f.rabajo y pur horas e.\- 
traordin^as no sean inferiores 
a las que fije el Euero de trabajo. 
, En a de de 194

' siguientes:
A las, dcce horas 2(X1 estéreo.s 

de leñn grues; de roble y 270 de 
'ramaje del Monte Vallé Ezque« 
rra y Cam panar,'tasa dos en 3200

E.DiCTO . !
Aprobado por este ?\yunta- 

miento, /el tercer 'presupuesto 
extraordinario foi mado durante 
el año de 1943, para la'construc
ción en esta Ciudad de 99 Vi
viendas Protegidas, en sesión 
extraordinaria,, de 22 del actual 
queda expues o al público es es-* 
ta Intervención Municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan formularse por los 
•habitantes del municipio, las re
clamaciones que estimen perti
nentes, ante la Delegación de 

• Hacienda.de esta.provincia, por 
cualquiera de las'causas indica
das en el Art. 301 del Estatuto 
Municipal, publicando el presen
te a los efectos del páriafo del 
Artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal de 23 de- 

. Agosto de 1924.
Alfaro 25 de enero de 1941. 

El Alcalde

Delegación de Hacienda
NOTA ■ *

X -, 11?
En cumplientp de lo dispuesto 

en la Orden (.del: Klinisteriq ‘‘.de 
Hacienda, fecha 5 de septiembre 
de 1940 y por renumiii del^ Re
caudador de la zona de Casala- 
rreina, D. xÁndrés *;Ceballos Me-

EonfedwaGión Hidrográfica 
del Ebro

pesetas. '
2\ las dcc y media, 200 esté

reos .-dé brezo en el expresado 
Monte, tasados en óOQ pesetas.’ ,

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados debidamente re- 
integrádo.s y con arregló a las 
condicione.s teorías señalados 
por el Distrito Eorestal y el eco
nómico administrativas fijadas 
por la Junta Administrativíi y 
que obran en la Casa Consisto
rial de dicho Quintanavde Rioja.

Quintanaf de Rioja 16 de Ene
ró de 1944 * *

- El Alcalde Pedáneo

EDICTO 5'

EDICTO 
• ' * 44

D. Eugenio Pérez Jiménez, Al
calde-Presidente de la Colnisión • 
Gestora Municipal de Villarfoya.

Hago saber: Que, el Ayunta-. 
miento de mi presencia, en se
sión ordinaria del día de hoy, 
toniendo a la vista los documen- . 
tos administrativos, y en cumpli
miento de lo determinado en-el 
artícqlo 489 del F'stafuto Munici
pal de 8 de Marzo de 1924; ha 
procedido a la designación de los 
Vpciiles Natos- para constituir 
las Comisiones de Evaluación de 
las Partes Real y Personal, que ' 
han do* efectuar las operaciones 
para la confección del Reparti
miento general de Utilidades, 
para el año actual, a los señores 
que a continuación se expresan.

T’arte Real ' -

Con el fin de proceder a la 
confección de la depuración del 
«Amillaramiento» según está or
denado, por la Superioridad, pa
ra que desaparezca el recargo 
del lO por sobre toda la fique- 

- za rústica-pecuaria radicaiyte en 
el término municipal, según d^"

drano, -quedan agregados ios 
pueblos que constituían dicha 
Zona a la dé Haro.

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial para 
conocimiento de las Autoridades 
judicqiles y municipales y'áron ■ 
tribuyentes de la suprimida Zona 
de Casalarréina a fin de que 
aquéllas presten la más eficaz 
ayuda y protección en el deseip- 
peño de su cometido, tantó al 
Recaudador de la zo a de Haro, 
D. Emilio Ocina Santamarí i co 
moo los auxiliares nombrados
por el'’mi>mo,' D.

1 Tfemps Paflai 
! 'Tre.mps Garín.

o.
Mariano
Mariano

D. fose Jhrauta
Jarauta y D. Claudio Orbañauos 
xMata V - '

La Oficina recaudatoria conti
nuará establecida en Itaro calle 
de la Vega, número 16,

Logroño, 27 de eneró de l944..
EL Delegado de Hacienda

termina la Ley del 26 de sep
tiembre del año 1941, a la par 
queda contribución que Jes co 
rresponde a los montes comuna- 
le.s y íleclarados de utilidad pú
blica,, los cuales no están exen
tos de cóntribuejón; y amen de 
tal factor en los • pueblos donde 
radican dichos montesr, la con- 
tribuciórf que les corresponde 
<es á más repartir» por las Jun- 

; tas* Periciales entre los 'çontri- 
! buyentes ‘del término, con la 
! agravante de que los «beneficios» 
' que concede el apartado C) del 
, ‘art; 7 de la ley de 23 de octubre

del año'194L no se «obtienen» al 
sólo objeto de obstruir y obviar 
aquellos factores y desembara
zar y ílejar libre y, expeditamen- 

"te éste, en el plazo de 15 días., a 
.parfir de la inserción _ en el Bo
letín Oficial,, de la prouincia, 
todos los pi'opietarios- de fincáis 

. rústicas sitas en el término mu-

Angcl Galán .Abad/ ma
yor contribuyente por Rústica, 
vecino de esta villa.

l)

D. Máximo .Vbal Abad, ma
yor contribuyante por Urbana, 
vec’no dé esta villa.

D’ juana Jiménez Abad, raa- . 
yor contribuyente por Rústica, 
demiciliada fuera de este térmi
no municipal. ’ •*

• Parte Personal
D. Dámaso Bozal García, Cura 

‘Párroco. - ' ‘ .L «
D. Gregorio Martínez Ezque- 

rro, mayor contribuyente por 
Rústica, vecino de esta villa

• D. Bonifacio Calvo Abad, ma
yor contribuyen^ por Urbana, 
vecino de esta localidad.

Se hace constar que en este 
término,municipal, noexisien in
dustriales, ni Sindicatos de natu
raleza alguna. »

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de siete díass 
puedátj'formular reclamacionec 
contra tales designaciones ants 
este Municipio, losJnteresado, 
legítimos, con arreglo a la legis*- 
lación vigente-’

\^Uarroya H de enero de Í*H4.* 
El’Aicalde

•EDicro

96
Concurso de destajo para eje

cución de las obras que restan 
por ejecutar en el, tramo com
prendido entre los perfiles 469 y 
835 de la Variante de la Carrete
ra de Lerma a la estación de 
San Asensio.

Presupuesto 250 ÜOO pts.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici

Administración dé

Requisitoria
.88 ■ ’

Manuel Barasoán Marzo de 17 
años hijo de Martín y María, na^ 
tural de Calahorra, vecino de Za-

. • 84
.Aprobado por este. Apunta

miento el presupuesto ordinario • 
para el ejercici 'de 1944, queda 
expuej)to-al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días fini Jo el cual durante 
otrp plazo de 15 días, a contar . 
desde la terminación üe la,expo
sición al público, podrán inter- 
poncise reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 de marzo de 1944.

Por el mismo período fie tiem-

bicipal, presentarán en esta Al 
cald’ía, declaración jurada de to, 
das y cadas una de ellas, - en él 
modelo oficial que se facilitaTá-| po queda expuesta la ordenanza 
por esta xAlcaldía','con expresión I del Repartimiento General de 
del terreno o pago en que radi- Utilidades, para su examen ydel terreno o pago en que radi-
can ,clase de cultivo o aprove 
cbamiénto, cabida por hectáreas 
áieas’y. centiáreas secano o re- i 
gadío, núm. de árboles frutales, 
u olivois, puntos cardinales (lin 
deros); en la inteligencia de qüe 
las Ocultaciones u omisiones que 
sean descubiertas por el perso-,

presentar las reclarnaciones que 
;se consideren justas.

Herce, 21 de i ñero de 1944.
El Alcalde

Imp. ProvlnciMl
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